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 Vistos los autos: “Recursos de hecho deducidos por la 

demandada en la causa ‘Marini, Osvaldo Oscar c/ EN - PEN s/ 

amparo ley 16.986’; y por la actora en la causa CAF 

665/2014/3/RH2 ‘Marini, Osvaldo Oscar c/ EN - PEN s/ amparo ley 

16.986’”, para decidir sobre su procedencia. 

 Considerando: 

  1°) Que la Sala V de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal –por 

mayoría de votos- denegó los recursos extraordinarios 

interpuestos por la parte actora a fs. 368/375 y por la parte 

demandada a fs. 378/389, ambos de los autos principales, por no 

haber cumplido con la totalidad de los requisitos de 

admisibilidad formal establecidos en el reglamento aprobado por 

la acordada 4/2007.  

  2°) Que el Tribunal, en uso de su sana discreción, 

considera que dicho incumplimiento —falta de indicación en la 

carátula de las fojas de la sentencia apelada— no constituye un 

obstáculo insalvable para la admisibilidad de la vía recursiva 

atento a la índole de la cuestión planteada (art. 11 del citado 

reglamento).  

  3°) Que, en cuanto al fondo del asunto, las 

cuestiones planteadas han sido adecuadamente consideradas en el 

dictamen de la señora Procuradora Fiscal, cuyos fundamentos y 

conclusiones son compartidos por el Tribunal, y a los que 

corresponde remitirse por razones de brevedad. 

Buenos Aires, 7 de Marzo de 2023
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 Por ello, se hace lugar a las quejas, se declara procedente 

el recurso extraordinario interpuesto por la parte demandada y  

–en forma parcial- el deducido por la actora, y se revoca la 

sentencia apelada con los alcances expuestos en el dictamen al 

que se remite. Con costas por su orden en atención a la 

complejidad de las cuestiones debatidas y el resultado 

alcanzado. Agréguense las presentaciones directas al principal y 

reintégrese a la actora el depósito previsto en el art. 286 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Notifíquese y 

devuélvanse las actuaciones al tribunal de origen a fin de que, 

por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo 

decidido en la presente. 
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Recursos de queja interpuestos por el Estado Nacional, Ministerio de Hacienda, 
representado por la Dra. María Alejandra Jornet; y por Osvaldo Oscar Marini, 
representado por el Dr. Guillermo Eduardo Fasan. 
Tribunal de origen: Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal.  
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo Federal n° 5.  
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S u p r e m a    C o r t e : 

 

– I – 

A fs. 354/360 de los autos principales (a cuya 

foliatura aludiré en lo sucesivo), la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (sala V), 

por mayoría de votos, revocó el pronunciamiento de la instancia 

anterior y ordenó al Estado Nacional que abonara al actor la 

totalidad del monto original de los bonos emitidos en dólares 

estadounidenses objeto de este juicio, convertidos a pesos a la 

relación de $1,40 por cada dólar, importe que debería ajustarse 

por el coeficiente de estabilización de referencia (CER), de 

conformidad con lo establecido por el decreto 471/02 y la 

resolución 55/02 del Ministerio de Economía, con más intereses 

en los términos del art. 3° del mencionado decreto. Impuso las 

costas por su orden en ambas instancias. 

Para así decidir, los vocales que integraron la mayoría 

del tribunal señalaron, en primer lugar, que no se encontraba 

controvertido en autos que los títulos públicos reclamados 

(BONTES 02 al 8,75%, con vencimiento el 9 de mayo de 2002) 

habían pasado a ser títulos garantizados en los términos del 

decreto 1387/01 y 1646/01, los que se encontraban en custodia en 

la Caja de Valores en la cuenta que individualizaron. 

Indicaron que esos títulos estaban exceptuados del 

diferimiento de los pagos de la deuda pública del Gobierno 

Nacional contraída con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, 
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en virtud de lo dispuesto por los arts. 47 —inc. a)— y 41 —inc. 

d)— de las leyes 25.967 y 26.078, respectivamente, excepciones 

que no habían sido modificadas por las siguientes leyes de 

presupuesto en las que se había mantenido aquel diferimiento. 

Sostuvieron, en consecuencia, que los títulos en 

cuestión, emitidos bajo la ley argentina, debían ser abonados de 

acuerdo con lo dispuesto por el decreto 471/02 (a la relación de 

$1,40 por cada dólar estadounidense, importe que debería 

ajustarse por el coeficiente de estabilización de referencia     

–CER–, con más intereses en los términos del art. 3º del 

mencionado decreto), cuya constitucionalidad había sido 

declarada por V.E. en el precedente “Galli” y sobre el cual no 

había existido controversia alguna en la causa. Por tal razón, 

consideraron que resultaba insustancial decidir acerca de la 

inconstitucionalidad de los arts. 52 y 54 de la ley 26.895 

planteada por la actora. 

Agregaron que no resultaba procedente acudir al proceso 

de reestructuración impuesto por la ley 27.249, pues sólo 

alcanzaba a los tenedores de bonos emitidos bajo la ley 

extranjera, situación ajena al caso de autos. 

 

– II – 

Disconformes, ambas partes interpusieron sendos 

recursos extraordinarios (v. fs. 368/375 para el de la actora    

–contestado por la demandada a fs. 408/418– y 378/389 para el de 

la demandada –respondido por la actora a fs. 401/406–), los que 

fueron denegados por el a quo —por mayoría de votos— con 

sustento en que no cumplían con la totalidad de los requisitos 

de admisibilidad formal establecidos por la acordada 4/07 del 
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Tribunal (v. fs. 420), decisión que motivó la presentación de la 

presente queja y de la que tramita bajo el número CAF 

665/2014/3/RH2, cuyo tratamiento conjunto encuentro conveniente 

por razones de economía y buen orden procesal. 

En sus agravios, la actora aduce que, contrariamente a 

lo sostenido por el voto mayoritario de la cámara, la ley 27.249 

resulta de aplicación a la totalidad de los tenedores de títulos 

públicos en default, tanto los que están regidos por ley 

extranjera como los que lo están por ley argentina, según surge 

del texto de su art. 6°. 

Agrega que, si hubiera alguna duda al respecto, 

correspondería aplicar los criterios de interpretación de la ley 

previstos por el art. 2° del Código Civil y Comercial de la 

Nación y tener presente el principio de igualdad ante la ley 

consagrado por el art. 16 de la Constitución Nacional. 

Señala que resulta improcedente la aplicación al caso 

de lo dispuesto por el decreto 471/02 y la resolución 55/02 del 

Ministerio de Economía, pues el art. 1° de la ley 27.249 derogó 

las leyes 26.017, 26.547, 26.886, 26.984 y sus normas 

reglamentarias y complementarias, como así también toda otra 

ley, decreto o norma que sea contraria o incompatible con las 

disposiciones de esa ley. 

Cuestiona la falta de claridad de lo establecido en la 

parte resolutiva de la sentencia apelada en cuanto a la fecha 

hasta la cual debe ser aplicado el CER y a cuánto ascienden los 

intereses fijados. 
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Estima que la aplicación de la fórmula establecida en 

el pronunciamiento recurrido representa aproximadamente la mitad 

de lo que le correspondería percibir según la oferta base 

prevista por el art. 6° de la ley 27.249, lo cual —afirma—

constituye un importante perjuicio económico lesivo del derecho 

de propiedad consagrado por el art. 17 de la Constitución 

Nacional. 

Por su parte, la demandada sostiene que la sentencia 

apelada carece de fundamentación, se basa en afirmaciones 

dogmáticas y se aparta en forma arbitraria de normas de carácter 

federal como la ley 25.561, los decretos 1387/01, 1646/01, 

471/02, 644/02, 530/03 (ratificado por la ley 25.827) y la 

resolución 767/01 del Ministerio de Economía, cuyos alcances 

desvirtúa en lo referente al tipo de bonos que posee el actor y 

sus intereses. 

Afirma que, por aplicación de lo dispuesto por los 

decretos 644/02 y 530/03, a los titulares de préstamos 

garantizados que no hubieran aceptado las condiciones fijadas 

por el decreto 471/02 (como es el caso del actor) se les 

reintegraron los títulos de la deuda pública subyacentes que 

habían dado origen a aquellos instrumentos, aun cuando no lo 

hubieran solicitado expresamente. Explica que, por tales 

razones, los títulos reclamados en autos no son préstamos 

garantizados sino Bonos del Tesoro (BONTES) 2002 y, por lo 

tanto, para el cálculo de sus intereses no debe aplicarse el 

art. 3° del último de los decretos citados, sino su art. 2°. 

Finalmente, destaca que los mencionados bonos fueron 

elegibles para participar de las operaciones de canje previstas 

por los decretos 1735/04 y 563/10, y que —a su respecto— se 
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encuentran vigentes los arts. 37 y 38 de la ley 27.431 de 

presupuesto para el ejercicio 2018. 

 

– III – 

En la anterior intervención de este Ministerio Público 

(v. fs. 40 de este cuaderno de queja) se solicitó al Tribunal 

que, en ejercicio de las facultades que le otorga el art. 36 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y para asegurar 

que la sentencia final se ajustara a las circunstancias 

existentes al momento de su dictado de modo de alejar el riesgo 

de emitir un pronunciamiento inoficioso, requiriera a las partes 

que informaran de modo preciso y en forma circunstanciada si, 

respecto de los títulos públicos objeto de autos, se había 

iniciado el procedimiento de cancelación en los términos de la 

resolución 516/19 (mediante la cual se aprobó –en el marco de lo 

dispuesto por los arts. 6°, inc. ‘a’, segundo párrafo, y 8° de 

la ley 27.249– el procedimiento para la instrumentación de 

acuerdos de cancelación de títulos públicos elegibles) y, en su 

caso, que indicaran el estado de dicho trámite; ello, en 

atención a que, a partir de la entrada en vigencia de la ley 

27.249, la actora había manifestado su intención de acogerse al 

régimen de cancelación de los títulos públicos de la deuda 

pública que resultaron elegibles para los canjes instrumentados 

por los decretos 1735/04 y 563/10 y no aceptaron dichas ofertas, 

en los términos previstos por el art. 6° de aquella ley, 

mientras que la demandada había indicado que se encontraba 
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pendiente de reglamentación el procedimiento de pago de los 

títulos emitidas bajo ley argentina. 

Por resolución del 25 de febrero de 2021, el Tribunal 

dispuso la medida para mejor proveer propiciada por este 

Ministerio Público. 

En respuesta a ese requerimiento, la actora informó que 

no había iniciado el procedimiento de cancelación de títulos 

públicos previsto por la resolución 516/19; por su parte, la 

demandada también hizo saber que la Oficina Nacional de Crédito 

Público había informado que, respecto de los títulos públicos 

objeto de autos, no surgía que se hubiera iniciado el 

procedimiento de cancelación de títulos públicos elegibles en 

los términos de la resolución 516/19 del entonces Ministerio de 

Hacienda. 

 

– IV – 

Sentado lo anterior, cabe señalar que el a quo —por 

mayoría de votos— declaró inadmisibles los recursos 

extraordinarios porque los respectivos escritos de interposición 

no habían cumplido con el requisito de admisibilidad formal 

establecido por la acordada 4/07 de presentar en forma completa 

las carátulas de aquellos, ya que ninguno de los dos recurrentes 

había citado las fojas donde se encontraba agregada la sentencia 

dictada por esa cámara (v. fs. 420). 

Considero que el cumplimiento de los requisitos 

formales a los que se refiere la citada acordada, como así 

también el de los relativos a los respectivos recursos de hecho, 

corresponde que sean examinados, en principio, por V.E., en 

atención a que se vinculan con el dictado del citado reglamento. 
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Por ende, de estimar el Tribunal que los defectos que 

la cámara reprocha a ambas apelaciones no son esenciales ni 

importan un obstáculo insalvable para admitirlas, podría dejar 

de lado tales reparos para el caso de autos y realizar el examen 

de las cuestiones que las partes plantean ante vuestro estrado, 

eventualidad frente a la cual ingreso al tratamiento del tema de 

fondo. 

 

– V – 

A mi modo de ver, los recursos extraordinarios 

deducidos por las partes son formalmente admisibles, toda vez 

que se discute la interpretación de normas federales (leyes 

25.561 y 27.249, decretos 471/02 y 530/03, entre otras) y la 

sentencia definitiva del superior tribunal de la causa ha sido 

contraria al derecho que los apelantes fundan en ellas (art. 14, 

inc. 3º, de la ley 48; Fallos: 328:690). 

Por otra parte, al versar la causa sobre la 

inteligencia de normas federales, V.E. no se encuentra limitada 

por los argumentos del tribunal apelado o de las partes, sino 

que le incumbe efectuar una declaración sobre el punto disputado 

(Fallos: 310:2200; 314:529 y 1834; 316:2624, entre otros). 

 

– VI – 

Por razones de orden metodológico, encuentro oportuno 

tratar, en primer lugar, el agravio de la demandada relativo a 

la clase de título público de la que es titular el actor, en 
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tanto cuestiona que la cámara haya considerado que se trata de 

préstamos garantizados (y, como tales, alcanzados por la 

excepción al diferimiento de los pagos de la deuda pública del 

Gobierno Nacional contraída con anterioridad al 31 de diciembre 

de 2001 en los términos de lo dispuesto por los arts. 47 —inc.  

a)— y 41 —inc. d)— de las leyes 25.967 y 26.078, así como en 

varias leyes de presupuesto sancionadas con posterioridad) y no 

de bonos del Tesoro 2002 8,75%. 

Al respecto, considero que asiste razón a esta 

recurrente cuando afirma que la cámara no tuvo en cuenta las 

normas que rigen el caso, pues al fallar la causa declaró el 

derecho del actor a percibir sus acreencias en préstamos 

garantizados en los términos del decreto 471/02, sin 

pronunciarse acerca de los efectos que, sobre el caso, proyecta 

el decreto 530/03, por medio del cual se instruyó a la Caja de 

Valores S.A. para que procediera al reintegro de los 

instrumentos de deuda pública que dieron origen a los préstamos 

garantizados cuyos acreedores no hubieran suscripto la carta de 

aceptación prevista por el decreto 644/02. 

Es decir, el a quo no tuvo en cuenta las consecuencias 

que aquellas normas trajeron aparejadas ya que, si la parte 

actora no firmó la mencionada carta de aceptación, dejó de ser 

titular de préstamos garantizados y le debieron haber sido 

restituidos los títulos públicos que en su momento había 

canjeado en los términos de los decretos 1387/01 y 1646/01, esto 

es, BONTES 8,75% (vto. 9/5/2002). 

Esa circunstancia obstaba a que resultara de aplicación 

al caso lo dispuesto por los arts. 47 —inc. a)— y 41 —inc. d)— 

de las leyes 25.967 y 26.078, según resolvió –por mayoría de 
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votos– la cámara, en tanto dichas normas se refieren únicamente 

a los préstamos garantizados a los que se refieren los decreto 

1387/01, 644/02 y 79/03. 

 

– VII – 

Seguidamente, debo referirme al agravio de la actora 

referente a que la cámara entendió que la ley 27.249 sólo 

alcanza a los tenedores de bonos emitidos bajo la ley extranjera 

y, en consecuencia, que no resulta aplicable a los BONTES 2002 

8,75% (vto. 9/5/2002) de titularidad de aquélla. 

Al respecto, cabe señalar que el art. 6º de la 

mencionada ley, mediante el cual se autorizó al Ministerio de 

Hacienda y Finanzas Públicas a realizar los actos necesarios 

para cancelar la deuda con todos los tenedores de títulos 

públicos elegibles –o sus representantes– para los canjes de la 

deuda pública instrumentados en 2004 y 2010 (v. art. 4º) que no 

estuvieren comprendidos en los acuerdos de cancelación a los que 

se refiere el art. 5°, no excluyó a los bonos emitidos bajo la 

ley argentina del universo de títulos públicos susceptibles de 

ser cancelados en los términos de esta norma. 

Debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo 

establecido por el art. 1º del decreto 1735/04, la operación de 

canje nacional e internacional allí dispuesta alcanzó a la deuda 

del Estado Nacional instrumentada en los bonos cuyo pago fue 

objeto de diferimiento según lo dispuesto en el art. 59 de la 

ley 25.827 (es decir, la contraída originalmente con 
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anterioridad al 31 de diciembre de 2001 o en virtud de normas 

dictadas antes de esa fecha), entre ellos, los BONTES 8,75% 

(vto. 9/5/2002) de titularidad de la actora (v. anexos del 

decreto 1735/04, en los que se detallan los títulos elegibles 

para el canje). 

Asimismo, la reestructuración de la deuda pública 

nacional habilitada por el decreto 563/2010 alcanzó a los mismos 

títulos elegibles individualizados en los anexos del decreto 

1735/2004 (v. art. 1º del decreto mencionado en primer término). 

En tales condiciones, ninguna duda puede caber –en mi 

opinión– en cuanto a que la ley 27.249 resulta aplicable a los 

títulos públicos de propiedad de la actora y, consecuentemente, 

esta última podría acogerse al régimen de cancelación delineado 

por su art. 6º, inc. ii), ap. a), bajo las condiciones 

determinadas por el art. 8º de la misma ley. 

Por lo demás, de los considerandos de la resolución 

516/19 del entonces Ministerio de Hacienda, que reglamentó el 

mencionado régimen de cancelación, se desprende que tuvo como 

finalidad “aprobar los procedimientos para la participación de 

los tenedores de Títulos Públicos Elegibles sujetos a 

legislación extranjera que oportunamente hubieran iniciado 

acciones judiciales en el país contra el Estado Nacional, por 

las normas dictadas en el marco de la ley 25.561 de emergencia 

pública en materia social, económica, administrativa, financiera 

y cambiaria, y de Títulos Públicos Elegibles sujetos a 

legislación argentina, incluyendo a aquellos tenedores que 

hubieran iniciado acciones judiciales como las mencionadas 

precedentemente” (énfasis agregado). 
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— VIII — 

La actora también se agravia de que la cámara haya 

entendido que el decreto 471/02 resulta todavía aplicable a los 

títulos públicos de su propiedad, pues –a criterio de esta 

recurrente– ese decreto fue derogado por el art. 1º de la ley 

27.249. 

Al respecto, cabe recordar que, mediante la norma 

citada en último término, se dispuso: “Deróganse las leyes 

26.017, 26.547, 26.886, 26.984 y sus normas reglamentarias y 

complementarias, como así también toda otra ley, decreto o norma 

que sea contraria o incompatible con las disposiciones de la 

presente ley”. 

Adelanto que, desde mi punto de vista, el texto de la 

mencionada disposición legal no permite sostener que se hubiera 

derogado el decreto 471/02.  

Así lo pienso, ya que, además de que ese decreto no fue 

expresamente individualizado entre las normas que fueron 

derogadas por el art. 1º de la ley 27.249, esta ley fue dictada 

–según surge de sus disposiciones y del debate parlamentario que 

precedió a su sanción– con el objeto de adoptar diversas medidas 

tendientes a cancelar la deuda en cesación de pagos. 

Fue por ello que, por medio de su art. 1º, se derogaron 

las normas que, a criterio del legislador, obstaban a aquel 

propósito: las leyes 26.017 (por la que se prohibió reabrir el 

proceso de canje establecido por el decreto 1735/04; efectuar 

cualquier tipo de transacción judicial, extrajudicial o privada, 
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respecto de los bonos que resultaran elegibles para la misma 

operación; y se ordenó retirar de cotización en todas las bolsas 

y mercados de valores, nacionales o extranjeros, a aquellos 

bonos), 26.547 (mediante la que se suspendió la vigencia de los 

arts. 2º, 3º y 4º de la ley 26.017 hasta el 31 de diciembre del 

2010 o hasta tanto el Poder Ejecutivo nacional declarara 

terminado el proceso de reestructuración de los títulos públicos 

alcanzados por la referida norma, lo que ocurriera primero; y se 

autorizó al Poder Ejecutivo nacional a realizar todos aquellos 

actos necesarios para la conclusión del proceso de 

reestructuración de los títulos públicos elegibles para el canje 

dispuesto en el decreto 1735/04 que no hubiesen sido presentados 

a esa operación, en las condiciones previstas por esta ley), 

26.886 (por medio de la cual se autorizó al Poder Ejecutivo 

nacional a realizar todos aquellos actos necesarios para la 

conclusión del proceso de reestructuración de los títulos 

públicos que fueran elegibles para el canje dispuesto en el 

decreto 1735/04 que no hubiesen sido presentados a esa operación 

ni al canje dispuesto por el decreto 563/10, en las condiciones 

previstas por esta ley) y 26.984 (por la cual, entre otras 

disposiciones, se declaró de interés público la reestructuración 

de la deuda soberana realizada en 2005 y 2010, así como el pago 

en condiciones justas, equitativas, legales y sustentables al 

cien por ciento de los tenedores de títulos públicos de la 

República Argentina y, por consiguiente, la aplicación de los 

contratos celebrados en el marco de las reestructuraciones 

dispuestas por los decretos 1735/04 y 563/10, a los fines de 

preservar el cobro por parte de los bonistas interesados; se 

implementaron instrumentos legales que permitieran el cobro de 
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los servicios correspondientes al cien por ciento de los títulos 

emitidos en el marco de la reestructuración de deuda soberana 

2005-2010 “ante la ilegítima e ilegal obstrucción de los 

mecanismos de cobro de los fondos pagados por la República 

Argentina con fecha 26 de junio de 2014, dispuesta por órdenes 

judiciales dictadas por la Corte de Distrito Sur de la Ciudad de 

Nueva York en el marco de la causa NML Capital Ltd. et al v. 

Republic of Argentina que, tal como han sido dictadas, resultan 

de imposible cumplimiento, y violatorias tanto de la soberanía e 

inmunidades de la República Argentina como de los derechos de 

terceros” –v. art. 2º–; y se autorizó a la autoridad de 

aplicación a instrumentar el canje de los títulos públicos que 

fueran elegibles y que aún no hubieran ingresado a la 

reestructuración de deuda soberana 2005-2010, conforme lo 

establecido por la ley 26.886), así como sus normas 

reglamentarias y complementarias, entre las cuales no puede 

considerarse incluido al decreto 471/02, en tanto fue dictado 

antes de que tales leyes fueran sancionadas por el Congreso 

Nacional. 

Tampoco puede entenderse que el decreto 471/02 sea una 

norma contraria o incompatible con las disposiciones de la ley 

27.249 y, como tal, alcanzada por la derogación dispuesta por el 

art. 1º in fine de esta última, ya que –según mi parecer– las 

disposiciones de aquél no obstaculizaban la finalidad perseguida 

por el legislador al sancionar la referida ley (cancelar la 

deuda en cesación de pagos), en tanto estuvieron destinadas a 
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“determinar el tratamiento a otorgar al endeudamiento que fuera 

asumido originalmente en dólares estadounidenses u otras monedas 

extranjeras por parte del Sector Público Nacional, Provincial y 

Municipal, cuando tales obligaciones se encuentren sometidas a 

la ley argentina” (v. considerandos del decreto 471/02) y, en 

ese marco, establecieron la conversión a pesos –a la paridad 

indicada en el art. 1º– de tales obligaciones denominadas en 

monedas extranjeras. 

Por otra parte, la discusión del proyecto que antecedió 

a la sanción de la ley 27.249 también permite sostener que no 

estuvo en la intención del legislador la derogación del decreto 

471/02. 

Así, el miembro informante del dictamen de mayoría de 

las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas de la 

Cámara de Diputados de la Nación destacó: “El núcleo central del 

proyecto propone la derogación de la ley cerrojo, que fue la 

razón legal que llevó a las medidas cautelares, y la derogación 

de la ley de pago soberano, que fue la que prácticamente implicó 

un desacato a la justicia americana. Asimismo, nuestra 

iniciativa propicia la ratificación de los acuerdos y dispone la 

emisión de bonos del Tesoro para pagar estos acuerdos” (v. 

intervención del diputado Laspina, Diario de Sesiones de la 

Cámara de Diputados de la Nación, Período 134, Reunión 2ª, 2ª 

Sesión Ordinaria –Especial–, 15 de marzo de 2016, págs. 52/53). 

Por su parte, el miembro informante del dictamen de 

mayoría de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

Economía Nacional e Inversión del Senado de la Nación resaltó 

que iba “a detallar sucintamente el contenido de la ley que, en 

su artículo 1°, justamente, establece la derogación de toda 



CAF 665/2014/4/RH3. 
 
RECURSO QUEJA Nº 4 – MARINI, OSVALDO OSCAR C/ EN – PEN s/ amparo Ley 
16.986. 

 

 
 

-15- 
 

norma legal aprobada por este Congreso que impide realizar una 

oferta distinta de la ya realizada en los procesos de canje, 

derogando, entonces, la Ley Cerrojo y la Ley de Pago Soberano, 

que no funcionaron, no tuvieron el resultado que se esperaba” 

(v. intervención del senador Cobos, Diario de Sesiones de la 

Cámara de Senadores de la Nación, Período 134, 3ª Reunión, 1ª 

Sesión Especial, 30 y 31 de marzo de 2016, pág. 5). 

Cierto es que las palabras o conceptos vertidos en el 

seno del Congreso con motivo de la discusión de una ley son, en 

general, simples manifestaciones de opinión individual de las 

personas que las pronuncian (doctrina de Fallos: 77:319), pero 

no puede decirse lo mismo de las explicaciones brindadas por los 

miembros informantes de los proyectos, pues tales explicaciones 

o informes constituyen una fuente propia de interpretación 

(doctrina de Fallos: 33:228; 100:51; 114:298; 141:254). 

De conformidad con el criterio expuesto por esa Corte 

en Fallos: 120:372, debe suponerse que las comisiones 

parlamentarias estudian minuciosa y detenidamente en su fondo y 

forma los asuntos que despachan, por lo cual sus informes orales 

o escritos tienen más valor que los debates en general del 

Congreso o las opiniones individuales de los legisladores 

(doctrina de Fallos: 77:319; 141 U.S. 268; 166 U.S. 290) y 

constituyen una fuente legitima de interpretación (doctrina de 

Fallos: 33:228; 100:51 y 337; 114:298; 115:186; “Sutherland y 

Lewis Statutes and Statutory Construction”, párrafo 470, segunda 
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edición 1904 y numerosos fallos allí citados, entre ellos 143 

U.S. 457 y 192 U.S. 470). 

En consecuencia, es mi opinión que el decreto 471/02 y 

sus normas reglamentarias –cuya inconstitucionalidad no fue 

planteada en la demanda– se encuentran vigentes y resultan de 

aplicación a los títulos públicos de propiedad de la parte 

actora (BONTES 8,75% vto. 9/5/2002). 

De ello, y de la naturaleza de los títulos públicos que 

realmente se encuentran en cabeza del actor –según se vio en el 

acápite VI–, se deriva que a éstos no les resulte aplicable la 

tasa de interés prevista por el art. 3º del decreto 471/02, como 

indicó el a quo, sino la establecida por el art. 2º del mismo 

decreto, reglamentada por la resolución 55/02 del entonces 

Ministerio de Economía. 

 

– IX – 

En suma, según lo expresado en los acápites anteriores, 

considero: 

a) que la actora es titular de BONTES 8,75% (vto. 

9/5/2002), y no de préstamos garantizados; 

b) que el art. 6º y concordantes de la ley 27.249 

resulta aplicable a los títulos públicos de propiedad de la 

actora, regidos por la ley argentina; y 

c) que el decreto 471/02 y sus normas reglamentarias 

continúa vigente por no haber sido derogado por la ley 27.249 y, 

consecuentemente, resulta de aplicación a los bonos cuya 

titularidad ostenta la actora. 

En relación con el apartado c) anterior, lo dicho es 

sin perjuicio de lo establecido por la resolución 516/19 del 



CAF 665/2014/4/RH3. 
 
RECURSO QUEJA Nº 4 – MARINI, OSVALDO OSCAR C/ EN – PEN s/ amparo Ley 
16.986. 

 

 
 

-17- 
 

entonces Ministerio de Economía, en cuanto aprobó –“en el marco 

de lo dispuesto en el inciso a del segundo párrafo del artículo 

6º de la ley 27.249 y con el alcance establecido en el artículo 

8° de esa misma ley” (v. art. 1º)– el procedimiento para 

celebrar los acuerdos de cancelación de deuda, y previó las 

distintas condiciones aplicables a dichos convenios, según 

exista, o no, sentencia definitiva y firme respecto de las 

acciones promovidas por los tenedores de los títulos elegibles 

(v. anexo I de la resolución 516/19). 

 

– X – 

Opino, por lo tanto, que corresponde declarar 

procedente el recurso extraordinario interpuesto por la parte 

demandada y –en forma parcial– el deducido por la actora, 

revocar la sentencia apelada y disponer que, por quien 

corresponda, se dicte una nueva con arreglo a lo expuesto. 

    Buenos Aires,   de febrero de 2022. 

 


